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VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

L~ En el momento de la presentacIón al Tribunltl los opo
stores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra" a'Sícomo la justificación de otros méritos que pue
dw alegar. A continuación 'el Tribunal notüicará el cuestio· 
nario del tercer ejerciCio y la forma de realización del cuarto, 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y l»"ocurará reco
ger los últimos adelantos de :a ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de tomas no será 
inferior a diez ni superior It veinticinco. ' 

2.0 En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido · entre la publicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejerciciOS. Si durante ; la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en estlt convoca
toria, los opositores podrán reclamaranf-e el Tribunal el mismo 
dla de la infracción o dentro del siguiente hábil, 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 
El · primer ejercicio consistirá en la exposiCión orltl por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos 
profeSlOnales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el · artículo !3 del Reglamento de Qposiciones a In
¡reso en . los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a lit terminación del 
plazo · de diez dias hábiles. contando desde el , siguiente. inclu
sive, a la presentación de 10s opositores, 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante 
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadlts a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas, 

El . tercer ejerciCio consistirá en la expoSición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un temlt que elegirá el 
opositor de ~ntre tres que se sacarán a la suerte para todos 
los o~sitors del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio sé realizará sin l»"evia preparaCión. 

El cuarto ejerciCio será de carácter práctico y el Tribunltl 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al termlnitr cada uno de ellos 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobadOS. Finalizada la opo
sición el Tribunal formul!trá propuesta, que hará pÚblica y 
elevará al Ministerio para su aprobación. 

2;0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
;pudiendo ser representa'Cios por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si aJgún opositor no concurrIese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto; apeaando 
si fuera necesario a la votación. 

vm. PRESENTACIórr DE DOCUW;:NTOS 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentaxá 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condidones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria, 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
ma.yor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidalCi en que hubiera podido inourrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere ei apartado primero 
de la norma: III de esta convoc&toria. En este caso, el Tribu
nal formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo 
aprobado los ejerCicios de la oposición tuvieron cabida en el 
número de plazas convocadas !l' consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que ItCredite los requiSitos exi
gidos en esta opoSición, y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero de 1961, acompaña-rá declaración jurada 
de los cargoss o empleos que ostente y la certificación que 
determina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial 
del Estado" del 17 de junio). . 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a. V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a,ños. 
Madrid. 11 de m¡tyo de 1967. 

LORA TAMAYO 

nma. Sr. Director general de Enseñanza Profesional 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 Por la que se convOo' . 
ca opostción directa para Cubrir la cátedra deZ Gru- ' 
po VII «Química 11», vacante en las Escuelas tU 
Ingentería Técnica Industrial de Bilbao, Las · Pal
mas, Santander y Tarrasa. 

Ilmo, Sr.: Vacante la cátedra del Grupo VIl «Química lI», 
constituída por las asignaturas : «Quíinioo analítica I, Quíini~ 
ca analítica II y Procesos químicos técnicos, de las Escuelas 
de Ingeniería Técnica Industrial de Bilbao. LaS Palmas, san" '., 
tander y Tarrasa, ' " 

Este Minísterio ha resuelto convocar dicha plaza mediante . 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: . 

L NORMAS GENERALES 

l." La oposiCión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de opoSiCiones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del Es
tado» del 13), Reglamento de Oposiciones para .Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técni~ · ":. de 29 de , OC-, 
tubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviero" 
bre); Ordenes de 30 de mayo de 1900 . (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de junio), :n de julio de 1004 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 1.l de e.gosto), 13 de julio de ·1965 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 311), Decreto de la Presidencia del G<r 
bierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Be-
letín Oficial del Estado» de 24 de febrero). . 

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que see. 
l»"opuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeñ<> 
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20) durante E:i 
plazo de un año y se le otorgará, en su caso, con Iá antigüedad 
de la fecha en que se · hizo cargo de las enseñanzas. 

n, REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo Que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor ñe veintitrés anos. 
b) Estar en posesión de cualqUiera de los siguientes titu

los o habel' abonado los derechos para su expedición: Arqui
t,ecto, Ingeniero, Licenciado. Aparejador o Perito. 

c) Acreditar ha·ber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente después que se adquiera e: derecho a: la ob
tención del titulo. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psiquico que inhabilite para el servicio. ' 

e) No haber sido $eparado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Locltl no ha
llarse inhabi1:tado para el ejerCicio de funciones públicas. . 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, hltber cumplido o 

estar exenta del Servicio SOCiaL 

Los aspirantes religiOSOS deberán tener la con"espondiente 
licencia eclesiástica. 

lII, SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar part,e en esta opOSición dirlgirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta di8'S 
háb!1es, a partir de la publicación de la presente convocatoria .. 
haCIendo constar expresamente el domicilio del aspirante nú: 
mero del documento nacional de identidalCi, que. reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma se~da, y que 
se !X>mprC!m~tE:n en caso de ser aprObados. a. jurar acatamiento 
a .o,s PrmClplOs Fundamentales del Movimiento Nacional, '1 
demas Leyes Fundamentales del Reino (apartado C del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964). ' 

2.° La' presentación de soltcitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles , 
Delegaciones Administrativas de 'este Departamento en las' res: 
pectivas provincia!! y oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad. 
'ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 18'~, a la~ que acompañarán el recibo de haber abonado , 
en la Habllitacion General del Ministerio setenta y cinco pese
tas en ~oncepto de derech~s de examen y sesenta pesetas en 
la 8e?cIón de CaJ!tS EspeCIales del mismo. por formación de 
expedIente, 

Cuando las soltcitudes se presenten fuera . del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constu en las mismas 
el número del giru postal o telegráfico correspondiente a los 
derecho~ . de ex~en y formación de eXpediente, que deberá 
ser remItIdo, haCIendo 'Constar lltoposiciÓll de que se trata con 
anterioridad a la presentación de la solicitud ' 

, E~ indispensable que se l!na a la instancia certf1lcación acre
dItatIva de haber desempenado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros Oficiales de Grado Médio o no 
estatales reconocidos. El citado periodo de prácticas · se contará 
desde que se adquiera el dereCho' al título de 'tal forma que 
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éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de loa de
rechos correspondientes. A tal efecto se hln"á constar en la ins
tancia esta fecha. 

Estas prácticas. se acreditar~n solo por cursos completos, 
mediante certificaCIón de los DIrectores de los centros. En el 
caso de que radiquen en el . extranjero, la certificación deberá 
estar debid9.tnente legalizada por el Mirusterio de Asuntos 
Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias por esa 
D~ción General se publicaTá en el «Boletin Oficial del Esta-

'110» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará: constar el grupo en que hayan sido incluí dos aquellos 
q~ . Sl)liciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. ' 
~ interesados podrán interponer la reclamación oportuna 

(artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, . contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación ant&'iormente. 

Una vez resueltas las ~laciones qUe se presentaron, se pu
blicará en el «Boletin OfiCIal del Estado» las modificaciones o 
rectificaciones que se hubiesen prodUCIdo en la: lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los :nteresados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
qui~ días hábilel'. 

IV. TRIBtlNAL 

El Millisterio deSignará el Tribunal que ha de juzgar la 
opoSición y qUe estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Voclrles, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto dél Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado»: 
por lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores y. si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fijar 
el · orden en que habrán de actuar en los ejerCicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 En el momento de la presentación ai Tribuna:l los opo
sitores entregarán los trabajOS profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por . triplicado sobre el concepto, 
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en 1M 
materias propias de la cátedra. El número de tomas no será 
inferior a diez ni superior Ir veinticinco. 

2.° En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al ce
mie.IlZQ de 108 ejercicios. Si . durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo Wspuesto en esta convoca
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejerciCiOS serán los siguientes: 

El prtmer ejercicio consistirá en la exposición ora:l por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos 
p:",ofeslonales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas 

Dará comienzo el primer día hábil a la' terminación dei 
plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente inclu-
sive,a la presentaCión de los opositores. • 

E! segundo ejercicio consistira en la exposición durante 
una hora, como D,láximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opO~tor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado. utilizando los medios de que disponga. durante 
el p,lazo máximo de tres horas. 

E! tercer ejerciCiO consistirá en la exposició" t por escrito 
en el plazo máximo de tres horas de un tema: que elegirá ei 
oposit.or de entre tres que se sacárán a la suerte para todos 
los opositors del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctiCO y el Tribune:l 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la di.sciplirla 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. ' 

Los escritos correspondientes 'l los ejercicios tercero y cuar
to ·se leerán públicamente al termina:r cada uno de ellos. 

VIr. CALIFICAcrÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIóN 

1.° Al terminar cada ejerciCio el Tribllnal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aproba<!os. Finalizada la oPO
sición el Tribunal formu1a:rá propuesta, que hará. pública y 
elevat'á al Ministerio para su aprobación. 

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores a.pro. 
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signa:;e las cátedras en su instancia o por perSOna autorizada, 
el Tri·buna! acordará para' cuál ha de ser propuesto apelando 
si fuera necesario a la votación. • 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS " 

El opoSitor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a. partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
a~redItativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
g¡dos en la presente convocatoria, 

QUlenes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
b~ados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjui
ClO de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de la normlr III de esta convocatoria. En este caso, el Tribu
nal formulará propuesta adicional a favor de qUienes hablendo 
81?robado los ejerciCiOS de la oposición tuvieron cabida en el 
numero de plazas convocadas a' consecuencia de la referida 
anulación. 
. Además de' la d~~entación que acredite los requisitos exi

g¡dos en esta OpoSICIón, y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que 
determina la Orden de 25 de ma:yo de 1961 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de juniQ). 

1.0~ asp~ra;¡.tes aprobados. que tengan la condición de fun
cionanos pUblIcos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
a:nterlor nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando sU condi
ción y cuantoo circunstancias consten en su hOja de servicios. 

1.0 digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 11 de m¡ryo de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Ensefíanza Profesional. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se convo
ca oposición directa para cubrir la cátedra del Gru. 
po X «Electricidad I», vacante en las Escuelas de 
Ingeniería Técnica Jndustrial de Béjar Jaén San 
Sebastián y Santander. ., 

I~O. Sr.: Vacan~ la cáte<ka. del Grupo x «Electricidad b 
constltuída por las asignaturas: Electricidad, Teoria de circui: 
tos y E.lectrometría, Electricidad industr;ial y Electrónica., y 
Electrónica, de las E.scuelas de Ingeniena Técnica Industria.l 
de Béjrur, Jaén, San Sebastián y Santander, . 

Este Ministerio ha. resuelto convocar dicha plaza. mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a la.s s1guI.ent.es 
norm3$: 

l. NORMAS GENERALES 

l.a La oposición se regirá por lo estB¡b1ecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concurrsos aprObado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 «<!Boletín Oficial del Es
tado» del 1~), Reglamento de OpoSiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de E3Cuelas Técnicas de 29 de. oc-
tubre de 1962 «{Boletín Oficial del Estado» der' 19 de noviem
bre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 «{Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de junio), '}fl de julio de 1004 «(Boletirl Oficial 
de~ Estado» del lJ. de e.gosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletin 
OfIcial del Estaao» del 311), Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficia.} del Estado» 
del 16), por el que se a,prueba la Ley 94'ticulada de Funciona
rios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1006 (<<Bo
letín Oficial del Estado». de 24 de febrero). 

2.& El nombramiento en propiedad del ~itor que sea. 
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefío 
efectivo de la cáredTa, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20) durante el 
plazo de un año y se le otorgará, en su caso, con la' antigtledad 
de ' la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

n. REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los españoles· de uno y . otro sexo que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés a.fíos. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titu

los o haber abonado los derechos para . su expedición: A.rqul
tecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 


